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Traslado de Excepción de Mérito (Articulo 370 y articulo 110 CGP) 
_____________________________________________________________________________________________ 

PROCESO                                       DEMANDANTE                                DEMANDADO                           CUAD.            FOLIO 

DECLARACION DE UNION         MARIA MADELEY ARENAS RIOS        JAVIER DARIO BOLAÑOS MORENO.        1                91 A 97 

MARITAL DE HECHO 

               
De las excepciones de mérito a través de apoderado judicial por parte del demandando, visible a folio 91 a 97, del cuaderno 1, se 

corre traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días, para los fines del artículo 370 del Código General del Proceso. 

Los cuales comienzan a correr el día martes 26 de enero de 2021, hora 8:00 a. m., con vencimiento el día jueves 28 de enero, a 
las 06:00 p.m., del mismo mes y año. 

 

Riosucio, Caldas, 25 de enero de 2021 

 

ISRAEL RODRIGUEZ GOMEZ 
SECRETARIO 
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